
NÓM. 692. S O R I A . = L U N É S 24 D E KNEUO DE 1881. UNA P E S E T A . 

BOIBTIV OS T 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S . . P U B U O ^ 0 -

DE LA PROVINCIA DE S01\Mfv0' 

Por disposicioa del Sr. Jefe de ia AdraiDislracion ecoDÓmica de Hacienda pública de esla provin 
c ia , y en vnlud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, se sacan á pública su 
basta'en el día y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate para el dio, 24 de Febrero de 1881. 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las 
Salan Consistoriales de esta Capital, ante los Seño
res Jaez de primera instancia d", la misma. Co
misionado Investigador de Ventas y Escribano 
que esté en turno. 

P a r l i d o de esta Capi ta l . 

Rústicas .—Menor cuantía—Capellanía de Yeron. 

N ú m e r o 4 2 6 del i n v e n t a r i o — U n a 
heredad consistente en 31 pedazos de 
t i e r ra en secano y regadío de p r i m e r a , 
segunda y tercera ca l idad, sita en t é r m i 
n o de Ta rde l cuende ; de l inderos conoc i 
dos, según expresa la cert i f icación p e r i 
cial que cor re un i da al expediente, que 
m i d e n en j u n t o 8 hectáreas, 5 «áreas y 
50 centiáreas, equivalentes á i 2 fanegas, 
6 celemines y u n cuar t i l l o de márco n a 
c iona l . Se ha fijado en Tarde lcuende 
a n u n c i o para la subasta de esta finca, 
q u e ha sido deslindada po r el práctico 
Hermeneg i l do Cabrer izo, tasada por el 
A g r i m e n s o r de la Hacienda D . Zacarías 
Ben i to Rodr íguez en 515 pesetas, y c a 
pitalizada por la renta anua l de 25 p e 
setas g raduada por los per i tos, en 5 6 2 
pesetas 50 cént imos, t ipo. 

Ánimas de Tardelcuende. 
N ú m e r o 2 9 6 4 del i n v e n t a r i o . = Ü o a 

heredad consistenté eíi 11 pedazos de 
t ie r ra y una casa, sito todo en t é r m i n o 
de " íarde lcuende; de l inderos conocidos, 

1 según expresa la cert i f icación pericial que 
j cor re u n i d a al expediente, que m i d e n 

en j u n t o las t ier ras, que son de secano 
y regadío de p r i m e r a , segunda y t e r ce 
ra cal idad, 3 hectáreas, 63 áreas y 86 
centiáreas, equiva'entes á 5 fanegas, li 
celemines y 3 cuar t i l los de márco nac ió* 
na l . Se ha fijado en Tarde lcuende a n u n 
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada po r la renta anua l de 
20 pesetas g raduada por los per i tos, en 
4 5 0 pesetas, desl indada p o r el práct ico 
M a n u e l Hernández, y tasada p o r el A g r i 
mensor de la an te r io r en 4 6 0 pesetas, 
Upo . 

Propios de Tardelcuende. 
N ú m e r o 260zí del i n v e n l a r i o . — U n 

te r reno destinado á eras de pan t r i l l a r , 
sito en t é r m i n o de Tarde lcuende, de se
g u n d a cal idad, que l inda N , y S. con 
propiedades part iculares; al E . con la 
colada p r ra ia dehesa, y al Ó. con u n 
paso para el mon te : mide 4 ^ áreas 61 
centiáreas, equivalentes á 5 celemines y 
2 cuar t i l los de márco nac ional . Se ha 
fijado en Tarde lcuende anunc io para la 
subasta de esta finca, que ha sido des
l indada po r el práct ico Francisco A ldea, 
capitalizada po r la renta anua l de 4 pe
setas graduada po r los per i tos, en 9 0 
pesetas, y tasada por el A g r i m e n s o r de 
la Hac ienda D, T i b u r c i o Ortega en 1 1 0 
pesetas, t i po . 

N O T A . E l comprado r de esta finca 
respetará las serv idumbres que tenga. 



Propios de Calderuéld. 
N ú m e r o 2 5 9 6 del i nven ta r i o . = U n 

mon le carrascal denominado Peñascal 
de h Z a r r a , la Hoya y ot ros, sito en i e r -
m i n o de Calderuela, distante de la p o 
blación unos 1 2 0 0 metros á la reg ión 
No r te , de te r reno secano, de tercera ca
l i dad , pobre de pastos, poblado de e n 
cinas de todas edades, subord inado con 
malas ratizas de estepa y sabino, que 
l inda al N , con t é r m i n o de Cor tos ; Sur 
debesa boyal y propiedades par t icu lares; 
Este propiedades part iculares del agrega
do Nieva, y O . t é r m i n o de Cortos y el 
de A raneon: mide 128 hectáreas, 14 
áreas y 8 0 ceotiáreas, equivalentes á 199 
fanegas de marco nac ional . Se ha fijado 
en Calderuela anunc io para la subastada 
esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anua l de 90 pesetas graduada por 
los peri tos, en 2 0 2 5 pesetas, deslindada 
por el práct ico M a n u e l Hernández , y l a 
sada por d icho Ag r imenso r D. Zacarías 
el suelo en 1 0 0 0 pesetas y ej vue lo en 
1 5 0 0 , que en j u n t o hacen 2 5 0 0 pese-
las, t ipo . 

N O T A S , 1.a E l comprado r de este 
m o n t e no tendrá derecho sabré las fin
cas de d o m i n i o par t icu lar enclavadas 
d e n t r o del m i s m o . 

2.a Dicho comprado r respetará las serv i 
d u m b r e s públicas y par t icu lares con el 
ancho lega l , i nc luyendo la cañada real 
que le d iv ide. 

Propios de Canos. 
N ú m e r o 2 5 8 3 del inventar io = O f r o 

m o n t e carrascal d e n o m i n a d o Chapa r ra -
lejo, sito en t é r m i n o de Canos, distante 
de la población unos 300 met ros á la 
reg ión N - E . , de te r reno secano, de te r 
cera cal idad, pobre de pastos, poblado de 
matas bajas subord inadas con ra l i zo , q u e 
l inda N . monte carrascal de D. S a t u r n i 
n o R u b i o y o t ros; S. propiedades p a r t i 
culares y el Calvar io; E. propiedades p a r 
t iculares, y O. cerrada de S a t u r n i n o R u 
b io : m ide u n a hectárea, 54 áreas y 40 I 
centiáreas, equivalentes á 2 fanegas, 4 I 
celemines y 3 cuart i l los de márco nac ió - | 
na l . Se ha fijado en Canos a n u n c i o para ¡ 
la subasta de esta finca, que ha sido ca- | 
pital izada por la renta anua l de 2 pesetas 

graduada p o r los per i tos, en 45 pesetas, 
deslindada por el practico L u i s Esteban, 
y tasada por el A g r i m e n s o r de la a n t e 
r i o r el suelo en 25 pesetas y el vue lo 
en otras 2 5 , que en j u n t o hacen 50 pe 
setas, t i po . 

N O T A . E l c o m p r a d o r de este t rozo 
de m o n l e respetará las serv idumbres 
par t icu lares con el ancho legal y dos 
para el m o n t e carrascal. 

N ú m e r o 2 5 8 2 del i n v e n t a r i o . = O t r o 
m o n t e carrascal d e n o m i n a d o los Rasos, 
s i lo en el m i s m o l é r m i n o y de igua l p r o -

^ cedencia q u e el an te r i o r , distante de la 
| población unos 500 metros á la r eg i ón 
5 Nor te , de t e r r e n o secano, de tercera ca-
I l i d a d , pobre de pasto?, poblado de malas 
^ bajas subordinadas con ratizos, que l i n -
1 da N . t é r m i n o de A l m a j a n o ; S. p r o p i e -
I dades par t icu lares; E. m o n t e de D. Sa-
• l u r n i n o Rub io y propiedades p a r t i c u l a 

res, y O. camino que de A l m a j a n o c o n ^ 
i duce á Canos: mide 6 hectáreas, 43 áreas 
i y 9 0 centiáreas, equivalentes á 10 f a n e -
I gas de márco nacional Se ha fijado en 
i Canos anunc io para la subasta de esta 
I finca, que ha sido capitalizada por la renta 
| anua l de 10 pesetas graduada por los 
j peritos, en 2 2 5 pesetas, desl indada y l a -
¡ sada por los peritos de la an te r io r el sue-
j lo en 125 pesetas y el vue lo en otras 
j 125 pesetas, que en j u n t o hacen 2 5 0 

pesetas, t ipo . 
N O T A S , t i * E l c o m p r a d o r de este 

m o n t e no tend rá derecho sobre las fin
cas deadomin io par t icu lar enclavadas d e n 
t r o de l m i s m o . 

2.a D icho comprado r respetará las 
serv idumbres públicas y par t icu lares con 
el ancho legal, lo p rop io que las dos del 

j m o n t e carrascal. 
i N ú m e r o 2 5 9 4 ^ i n v e n t a r i o . = U n 

te r reno en labor denom inado la Roza, 
sito en el m i s m o t é r m i n o y de i ^ua l p r o 
cedencia q u e el an te r i o r , distante de la 
población unos 5 0 0 met ros á la reg ión 
Su r : su te r reno pantanoso, de tercera 
cal idad, que l i nda N , propiedades p a r t i 
culares; S. acequia; E. de T o m á s Sanz, 
y O. de S a t u r n i n o Rub io : m ide una hec
tárea, 19 áreas y 70 centiáreas, e q u i v a -



lentes á una fanega, 10 celeminea y u n 
cua r t i l l o de márco nac iona l . Se ha fijado 
en Canos a n u n c i o para la subasta de esta 
finca, q u e ha sido capital izada por la 
ren ta anua l de 4 pesetas graduada por 
los per i tos, en 9 0 pesetas, desl indada y 
lasada por los de la an te r i o r en otras 9 0 
pesetas, t i po . 

N ú m e r o 2 5 9 3 del m v e n l a r i o . = O t r o 
t e r r eno de pasto denominado Ger radon , 
sito en el m ismo t é r m i n o y de igua l 
procedencia que el an te r io r , distante de 
la población unos 9 0 0 met ros á la re 
g i ó n N . , de t e r reno secano, de ín f ima 
cal idad, pobre de pastos, poblado con m a 
tas ratizas de í n f i m o va lor , que l inda N o r 
te cerrada del Cu ra to ; S. r ibazo; E. ce r 
rada de Lu is Esteban, y O. cerrada de 
la Capellanía de Cast i l f r ío : m ide 55 áreas, 
equivalentes á 10 celemines y u n c u a r 
t i l l o de márco nac'onal» Se ha fijado en 
Canos anunc io para la subasta de esta 
finca, que ha sido desl indada y tasada 
por los peritos de la an te r io r en 4^ p e 
setas, y capitalizada por la renta anua l 
de % pesetas g raduada por los per i tos, en 
45 pesetas, t i p o . 

h ú m e r o 2 5 9 5 del i n v e n t a r i o . = U n 
t e r r eno destinado á eras de pan t r i l l a r , 
sito en el m i smo t é r m i n o y de igua l p r o 
cedencia que el an te r i o r , distante de la 
población unos 2 0 0 metros á la reg ión 
N o r t e , de t e r r e n o secano, de tercera ca
l i dad , que l inda N . cerrada de S a t u r n i n o 
R u b i o ; S. cam ino á A l m a j a n o ; E. p r o 
piedad de D. M a n u e l Peña, y O. c e r r a 
da de Tomás Sanz: m ide una hectárea 
68 áreas, equivalentes á 2 fanegas, 7 
celemines y u n cua r t i l l o de márco n a 
c iona l . Se ha fijado en Ganos anunc io 
para la subasta de esta finca, que ha 
sido desl indada y tasada por los peritos 
de la an te r i o r en 100 pesetas, y cap i ta 
lizada por la ren ta anua l de 5 pesetas 
g raduada por los per i tos, en 1 1 2 pese-
las 50 cént imos, t i po . 

calidad, sito en tármino de Tozalmoro, dis
tante de la población unos 3 kilómetros á 
la región E., que linda N. camino que con
duce á Peroniel; S. propiedades de la Cape
llanía de Peña; E. término de Peroniel, y 
Oeste dehesa boyal: mide 2 hectáreas, 90 
áreas y 40 centiáreas, equivalentes á | fa
negas y 6 celemines de márco nacional. Se 
ha fijado en Tozalmoro anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 10 pesetas graduada 
por los peritos, en 225 pesetas, deslindada 
por el práctico Domingo Llórente, y tasada 
por el Agrimensor de las anteriores en 2 5 2 
pesetas, tipo. 

Propios de I m n ú . 

Número 2602 del inventario.—Un terre
no destinado á eras de pan trillar, sito en 
las inmediaciones de Izana, á la región Nor
te, de terreno secano, de segunda y tercera 
calidad, que linda N. S. y E. propiedades 
particulares, y 0 . camino que conduce á las 
Cuevas. A esta finca la divide el camino 
que de las Cuevas conduce á Navalcaballo 
y el que de Izana se dirige á Camparañon: 
mide 62 áreas 40 centiáreas, equivalentes á 
11 celemines y 3 cuartillos de márco real. 
Se ha fijado en Izana anuncio para la subas
ta de esta finca, que ha sido deslindada por 
el práctico Esteban Llórente, y tasada por 
el Agrimensor de la anterior, en 100 pese
tas, capitalizada por la renta anual de 5 pe
setas graduada por los peritos, en 112 pe
setas 50 céntimos, tipo. 

A D V E R T E N C I A S . 

Propios de Tozalmro. 

Número 2597 del inventarío.—ün terre
no en labor y secano, de segunda y tercera [ Marzo últimos. 

1 / No se admitirá poslura que no cubra el 
po de la subasta. 
Coa la obligación de que el remataote ha de 

p esenlar dos testigos que le a b b ú ^ , según lo 
prevenido eo la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la comprada 
los bienes qua contiene esle Boletín, consignarán 
ó depositarán préviaoienle el 5 por 100 de la can -
lidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero ó Instrucción de 20 de 



Artículo l.9 déla ley de 11 de Julio de 1878 .— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes dé desamortización, sea laque quiera su 
procedencia y la cuaalía de su precio, se enajena
rán en adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. E l primer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
intérvaío de un año cada uno. 

Art. 2.° de la misma l e y . — S e exceptúan úni 
camente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á priruera subasta por un tipo 
que no exceda de 250 péselas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de los 15 dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

4 / Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de H a 
cienda pública de esta proviocia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina. 

5. * Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por íalia de sus c a 
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa j u s 
ta, en el término improrogable de quince dias 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó jud ic ia l , según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla ea el término de uti mes, se considerará 
comí poseedor, para los efectos de este artículo. 

6. ' E l Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é indepenJienles de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las a c 
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables. 

7 / Con arreglo á lo dispuesto por los art ícu
los 4.° y 5.° del Heal decreto de 11 de Enero u l 
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el art. 9-0del 
lleal decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Keal orden haya puesto término al procedimiento, 
ámenos que la Administración demore por más 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8." Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbolado, v ie 
ne obligado el comprador á prestar la fianza pre
venida por Instrucción. 

10. Él pago del precio de todas las fincas del 

Estado y el de las que se denominan Icgal.taenle 
de Corporaciones civi les, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

L a s fincas vendidas por el Estado á vi i iud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865 , pero cuyos remales se hííysii verif i -
cadoó se verifiquen después de 81 de Üit lemhre 
de 1872 , disfrutarán de la exention del j agü tiel 
impuesto sobre derechos reales y I rasnj i iu n de 
bienes establecida en el párrafo; uridécímo de la 
base 6.a, Apéndice letra 6'de l a j e j it¿ Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872 , en favor de 
los adquirentes directos del Estado, 

Se consideran adquirentes directos para k s 
efectos de la exención consignada en tí'^hfnfo 
undécimo de dicha base 6.a, á los céíhúái wt que 
havan cumplido ó cumplan con las condicioces 

i exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legishitu ii tíes-
amortizadora, extendiéndose este beMÍk iü á lo
dos aquellos que formalizaron la cesión t i i ínpl iei i -
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agoslo de 1873. 

11. Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera olía causa j u s l a , en el 
término improrogable de 15 dias deede el de la 
posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernaliva ó 
judicia l , según convenga á los compradores. E l 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el léimino de 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo. 

Lo que se anuncia al publico para conocimierito 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

1. * Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civ i les, los de Propios, Beneficencia e l i ¡s -
truccion pública, cuyos producios no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2 . * Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfante L). Car los, los de 
las Ordenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se hallen disíiulando les 
individuos 5 corporaciones eclesiásticas, ( ualqi ih . 
ra que sea su nombre, origen ó cláusúia de su 
fundación, á excepción de las Capellanías coial i -
vas de s a n g r e . 

Soria 2 2 de Enero de 1 8 8 1 . = £ 1 Comisio
nado Investigador de Ventas, Ramón Gi l Rubio. 

S O í i l A : = i r a p . de D. Saturnino I'. Guerra . 


